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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 1.323 de 2007, sobre otras materias, se ha
dictado la resolución del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 17 de 2009
En Madrid, a 30 de enero de 2009.—La

ilustrísima señora doña Pilar López Asen-
sio, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia número 6 de Madrid, habiendo
visto los autos seguidos en este Juzgado al
número 1.323 de 2007, a instancias de
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima”, representada por el procura-
dor don Francisco José Abajo Abril y la le-
trada doña Josefa Cánovas Herrera, contra
“Sevillana Centro, Sociedad Anónima”, so-
bre reclamación de cantidad, ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, So-
ciedad Anónima”, contra “Sevillana Centro,
Sociedad Anónima”, debo condenar y con-
deno a esta a que abone a la actora la canti-
dad de 4.751,64 euros, más el interés legal
de dicha cantidad desde la fecha de interpo-
sición de la demanda, y las costas causadas
en el presente procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito ante
este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la entidad demandada “Sevillana
Centro, Sociedad Anónima”, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notifi-
cación.

Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/39/10)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Pareja Gil, secretaria del Juzga-
do de primera instancia número 31 de
Madrid.

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO

En el procedimiento ordinario núme-
ro 712 de 2006, seguido en este Juzgado de
primera instancia número 36 de los de Ma-

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 267 de 2009,
a instancias de don Lorenzo Martínez López
y doña Agapita Infantes Clemente, sobre la
mitad indivisa de la siguiente finca:

Urbana número 16.—Piso tercero señala-
do con la letra D, y número 16 general, exis-
tente en la planta tercera, o cuarta de cons-
trucción, de la casa en Villaverde (Madrid),
sita en la calle Alberto Palacios, número 19,
con vuelta a la calle de la Geología.

Tiene su entrada, que es el frente, por la
meseta o rellano de la primera escalera y
linda, además: por el frente, con la caja de
dicha escalera, con corredor y con el piso
tercero letra C; por la derecha, entrando,
con el piso tercero letra E y con la expre-
sada caja de la escalera; por la izquierda,
entrando, con el piso tercero letra C, y por
la espalda, con la calle Alberto Palacios.
Consta de vestíbulo, tres dormitorios, co-
medor, cocina y cuarto de aseo. A la calle
Alberto Palacios tiene un balcón terraza y
tres ventanas, y al pasillo o corredor tiene
dos ventanas. Su superficie es de 46,24
metros cuadrados.

Se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad número 16 de Madrid, finca núme-
ro 19.683, folio 163, tomo 239. Su referencia
catastral es 9663806VK3696D0014MW.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de diez días siguientes a la pu-
blicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Asimismo, se cita a los ignorados herede-
ros de los titulares registrales, don Sergio
Juárez Fernández y doña Sagrario Mora Pa-
checo; al titular catastral don Sergio Juárez
Mora, y a los ignorados herederos de la per-
sona de la que procede el bien, don Eusebio
Galdano Saiz, para que dentro del término
anteriormente expresado pueda comparecer
en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(02/14.521/09)

drid, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 27 de abril de 2009.—Doña

María de los Ángeles Martín Vallejo, ma-
gistrada-juez del Juzgado de primera instan-
cia número 36 de los de Madrid, habiendo
visto los autos de juicio ordinario seguidos
en este Juzgado con el número 712 de 2006,
a instancias de doña Ángela Martínez Álva-
rez, representada por la procuradora doña
María Ángeles Oliva Yanes y asistida por la
letrada doña Nadia Mesa del Castillo, contra
doña Natalia de Diego Romero y doña Ma-
ría Isabel de Diego Romero, representadas
por la procuradora doña Macarena Rodrí-
guez Ruiz, e ignorados herederos de doña
Josefa y don Pascual Romero Rivera, con
domicilio desconocido, declarados en rebel-
día, sobre acción declarativa de dominio.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la procuradora señora Mesa del Castillo
en nombre y representación de doña Ángela
Martínez Álvarez, contra doña Natalia de
Diego Romero y doña María Isabel de Diego
Romero, representados por la procuradora
señora Rodríguez Ruiz, y contra los ignora-
dos herederos de doña Josefa y don Pascual
Romero Rivera, debo declarar y declaro que
la parte demandante ha adquirido por pres-
cripción adquisitiva y es titular en pleno do-
minio de la vivienda situada en el piso se-
gundo derecha del número 16 de la calle
Andrés Borrego del término municipal de
Madrid, inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 27, finca número 27.542, Sec-
ción Primera de 130,56 metros cuadrados.

Procédase a la inmatriculación de la finca
descrita a favor de la demandante, condenan-
do a los demandados a estar y pasar por di-
cha declaración y a efectuar todos los actos
necesarios para la inmatriculación de dicha
finca y su inscripción a favor de la deman-
dante, con condena en costas a los ignorados
herederos de doña Josefa y don Pascual Ro-
mero Rivera y sin declaración de costas res-
pecto al resto de los codemandados.

Contra la presente resolución podrán las
partes interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de ignorados herederos, se extiende el
presente para que sirva de notificación en
forma y para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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ro 1.316 de 2009, a instancias de doña Ma-
ría Jesús Lozano Jiménez, don Juan Manuel
Lozano Jiménez, doña Ana María del Rosa-
rio Lozano Jiménez y doña María del Pilar
Cristina Lozano Jiménez, contra doña Ana
María Fernández Silva, en paradero desco-
nocido, en reclamación de la resolución de
contrato de arrendamiento relativo al local
sito en Madrid, calle Casimiro Escudero nú-
mero 13, bajo. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 497.2 de la Ley de En-
juiciamiento Civil se notifica la sentencia
dictada en las presentes actuaciones, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que debo estimar y estimo íntegramente
la demanda formulada por el procurador
don Juan Manuel Caloto Carpintero, en
nombre y representación de doña María Je-
sús, don Juan Manuel, doña Ana María del
Rosario y doña María del Pilar Lozano Ji-
ménez, contra doña Ana María Fernández
Silva, y, en consecuencia, declaro resuelto
el contrato de arrendamiento relativo al lo-
cal sito en Madrid, calle Casimiro Escudero,
número 13, bajo, condeno a la demandada a
estar y pasar por la anterior declaración y a
que deje libre y a disposición de los actores
el inmueble indicado de forma inmediata,
con apercibimiento en caso contrario de
proceder al lanzamiento en la fecha señala-
da, a saber, nueve y treinta horas del 11 de
enero de 2010, previa presentación por la
parte actora de la correspondiente demanda
de ejecución en los términos establecidos en
el artículo 549 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y notificación del auto despachando
ejecución a la ejecutada, con imposición de
costas.

Notifíquese a las partes y hágase saber
que contra esta resolución cabe preparar re-
curso de apelación, para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, dentro del
quinto día siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el señor magistrado juez que la
dictó, hallándose celebrando audiencia pú-
blica en el día de la fecha.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Ana María Fernández Silva, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación de la sentencia de fecha 3
de diciembre de 2009.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/14.188/09)

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/14.510/09)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Isabel de la Cruz Albaladejo, se-
cretaria judicial sustituta del Juzgado de
primera instancia número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 68 de 2009, se tramita proce-
dimiento de medidas cautelares a instancias
de “Caixa Renting, Sociedad Anónima”,
contra don Nicu Mihai Benzar, doña Ancu-
ta Benzar y “Wohrendan Corporation, So-
ciedad Limitada”, en el que se ha dictado
auto, cuyos antecedentes de hecho y parte
dispositiva se transcriben a continuación:

Auto número 1.187 de 2009
En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Antecedentes de hecho:
Primero.—La presente pieza separada de

medida cautelar dimana de los autos núme-
ro 68 de 2009, de juicio declarativo ordina-
rio, seguidos a instancias de “Caixa Ren-
ting, Sociedad Anónima”, representada por
la procuradora doña Paz Santamaría Zapata
y defendida por la abogada doña Manuela
García Fernández, contra “Wohrendan Cor-
poration, Sociedad Limitada”, don Nicu
Mihai Benzar y doña Ancuta Benzar, estos
tres en rebeldía en esta pieza separada de
medida cautelar, fijando como cuantía de la
demanda la de 26.285,24 euros. Y mediante
el otrosí primero de dicha demanda solicitó
la medida cautelar de depósito del vehículo
allí especificado.

Segundo.—Mediante auto de 23 de marzo
de 2009 se acordó la admisión de la deman-
da para su tramitación por las reglas del jui-
cio declarativo ordinario de los artículos 399
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, con emplazamiento de la parte deman-
dada para personación y contestación a la de-
manda, teniendo por fijada la cuantía de la
demanda en 26.285,24 euros. Y respecto a la
medida cautelar solicitada, su sustanciación
en pieza separada conforme a lo dispuesto
por los artículos 733 y 734 de la Ley Proce-
sal, con señalamiento de la vista para audien-
cia de los demandados.

Tercero.—Suspendida en sus señala-
mientos de 9 de junio de 2009 y 22 de sep-
tiembre de 2009, el día 15 de diciembre de
2009 se celebró la vista para audiencia de
los demandados sobre la medida cautelar, en
la que la actora ratificó su pretensión caute-
lar, mientras que los dos demandados no
asistieron a la vista, por lo que los tres fue-
ron declarados en rebeldía en esta pieza se-
parada, todo ello en los términos reflejados
en el acta sucinta correspondiente y graba-
ción en soporte informático de imagen y so-
nido unida, quedando así concluso el pre-
sente incidente.

Dispongo:
Uno. La adopción de medida cautelar

instada por la demandante, “Caixa Renting,
Sociedad Anónima”, representada por la

procuradora doña Paz Santamaría Zapata,
contra los demandados “Wohrendan Corpo-
ration, Sociedad Limitada”, don Nicuo
Mihai Benzar y doña Ancuta Benzar, estos
tres en rebeldía en la presente pieza separa-
da de depósito del vehículo marca “Merce-
des”, modelo Sprinter, versión 315 CDI
Combi Largo, color rojo hibisco, chasis nú-
mero WDB9067351S182612, matrícu-
la 8789FVZ, y ello, hasta tanto se dicte sen-
tencia en los autos principales número 68 de
2009 de juicio declarativo ordinario.

Dos. Para efectividad de dicha medida
cautelar, previamente, la demandante deberá
prestar caución en el plazao de tres días por
valor de 15.000 euros, para responder de ma-
nera rápida y efectiva de eventuales daños y
perjuicios que dicha medida pudiera causar
al patrimonio de los demandados, caución
que podrá prestar en cualquiera de las formas
previstas por el artículo 529.3, párrafo se-
gundo, en relación con el artículo 728.3, am-
bos de la Ley de Enjuiciamiento Civil; con
apercibimiento de que, de no verificarlo, se
dejaría sin efecto la medida cautelar.

Tres. Llévese testimonio de la presente
resolución, además de a la pieza separada de
su razón, a los autos principales número 68
de 2009 de juicio declarativo ordinario.

Cuatro. Por último, condeno a los de-
mandados al pago de las costas relativas al
presente incidente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes con expresión de que:

a) Contra la misma cabe recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días, conforme a
lo dispuesto por el artículo 736.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

b) Asimismo, con el escrito de prepara-
ción del recurso de apelación deberá acredi-
tar haber constituido el depósito requerido
por la disposición adicional decimoquinta
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aña-
dida por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de no-
viembre (“Boletín Oficial del Estado” de 4
de noviembre de 2009), de 50 euros, me-
diante su consignación en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” titularidad de este
Juzgado en “Banesto”, con apercibimiento
de que, de no verificarlo, no se admitiría el
recurso cuyo depósito no esté constituido.

Así lo acuerda y firma el magistrado-juez
del Juzgado de primera instancia número 38
de Madrid, don Jaime Miralles Sangro, de lo
que la secretaria judicial sustituta da fe.

Y para que conste y sirva de notificación
a los demandados don Nicu Mihai Benzar,
doña Ancuta Benzar y “Wohrendan Corpo-
ration, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado y pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(02/14.550/09)

JUZGADO NÚMERO 68
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Hago saber: Que este Juzgado se siguen
autos de juicio verbal de desahucio núme-

JUZGADO NÚMERO 70
DE MADRID

EDICTO

En el juicio de juicio verbal número 870
de 2008, sobre otras materias, se ha dictado
resolución, cuyo texto literal es el siguiente:

Sentencia número 4 de 2009
En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La

señora doña María Begoña Pérez Sanz, ma-
gistrada-juez del Juzgado de primera instan-
cia número 70 de Madrid y su partido, ha-
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biendo visto los presentes autos de juicio
verbal número 870 de 2008, seguidos ante
este Juzgado, entre partes: de una, como de-
mandante, don Raimundo Martínez Castro,
con procuradora doña María Concepción
López García y letrado don Joaquín Fernán-
dez Duro, y de otra, como demandado, don
Gheorghe Ciobanu, con procurador sin pro-
fesional asignado y letrado sin profesional
asignado, sobre juicio verbal; y...

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda

deducida por la procuradora de los tribuna-
les doña Concepción López García, en nom-
bre y representación de don Raimundo Mar-
tínez Castro, contra don Gheorghe Ciobanu,
en su consecuencia declaro resuelto el con-
trato suscrito entre las partes relativo al piso
sito en Madrid, avenida de la Emperatriz
Isabel, número 14, piso cuarto B, por falta
de pago de la renta, apercibiendo de lanza-
miento en caso de no desalojar en el plazo
previsto en la Ley, así como que condeno al
demandado a abonar al actor la cantidad de
7.333,34 euros, más las rentas vencidas con
posterioridad, intereses legales y las costas
del procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en el término de quinto
día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la magistrada-juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha, doy fe en Madrid.

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-
sente se notifica a don Gheorghe Ciobanu la
sentencia de fecha 13 de enero de 2009.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(02/14.549/10)

JUZGADO NÚMERO 86
DE MADRID

EDICTO

En el procedimiento de juicio verbal de
desahucio número 1.149 de 2009, sobre
arrendatario, se ha dictado resolución, cuyo
texto literal es el siguiente:

El ilustrísimo señor don Manuel Pérez
Echenique, magistrado-juez de primera ins-
tancia del número 86 de Madrid, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal de
desahucio número 1.149 de 2009, seguidos
antes este Juzgado, entre partes: de una,
como demandantes, don Agustín Artalejo
González, don Agustín Mariano Artalejo
González y doña Antonia Artalejo Gonzá-
lez, representados por el procurador don
José Agustín Artalejo Fernández y asistidos
de la letrada doña Silvia Albite Espinosa, y
de otra, como demandado, don Pedro López
Gómez.

Fallo
Que estimando en parte la demanda for-

mulada por el procurador don José Agustín
Artalejo Fernández, en nombre y represen-
tación de don Agustín Artalejo González,
don Agustín Mariano Artalejo González y
doña Antonia Artalejo González, contra don
Pedro López Gómez, en situación procesal
de rebeldía, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento concertado so-
bre la vivienda sita en calle San Bernardo,
número 98, segundo izquierda, apartamen-
to A de Madrid, condenando al demandado
a su desalojo y entrega a los actores, y a que
les satisfaga la suma de 9.900 euros por rentas
adeudados hasta el momento de la vista, todo
ello sin efectuar especial pronunciamiento en
costas.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Pedro López Gómez, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de
notificación.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(02/14.548/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Don Manuel López Jara, secretario del Juz-
gado de primera instancia número 5 de
Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 1.488 de 2008, se tramita proce-
dimiento de ejecución hipotecaria a instan-
cias de “Banco de Santander, Sociedad
Anónima”, representada por el procurador
señor Cabellos Albertos, contra “Promocio-
nes y Construcciones Jaruda, Sociedad Li-
mitada”, con cédula de identificación fiscal
número B-83435495, con último domicilio
en calle Gonzalo Torrente Ballester, núme-
ro 44, primero C, Alcalá de Henares, en el
que se ha dictado resolución, cuyos antece-
dentes de hecho y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Auto
Magistrado-juez de primera instancia,

don Pedro Félix Álvarez de Benito.—En Al-
calá de Henares, a 16 de diciembre de 2008.

Dada cuenta; el anteriores escrito de la
parte actora, junto con modelo 696 de auto-
liquidación de tasa para el ejercicio de la po-
testad jurisdiccional, únanse, y examinada
que ha sido la demanda presentada y los do-
cumentos que la acompañan, es procedente
dictar esta resolución en base al siguiente:

Antecedente de hecho:
Único.—Que en este tribunal se recibió

escrito de demanda y documentos con sus
copias, solicitando ejecución sobre bienes
hipotecados y/o pignorados, a instancias del
“Banco de Santander, Sociedad Anónima”,
representada por el procurador de los tribu-
nales don Julio Cabellos Albertos, contra
“Promociones y Construcciones Jaruda, So-
ciedad Limitada”, reclamando la cantidad
de 240.065,23 euros, importe total del crédi-
to que exige, más la suma de 35.100 euros

presupuestados para costas y gastos de ejecu-
ción, ejercitando su acción contra los siguien-
tes bienes hipotecados o ignorados: fincas ur-
banas en Alcalá de Henares (Madrid):

1. Urbana.—Vivienda denominada pri-
mero C, modelo P2-C2, situada en la planta
primera del portal 2 del edificio. Hoy calle
Gonzalo Torrente Ballester, número 44.

Tiene su entrada, según se sube por la es-
calera, por el pasillo derecho de distribución
de la planta, hace mano derecha, primera
puerta, lado derecho de este.

Consta en su interior con diversas habita-
ciones y servicios y tiene varias ventanas y
una terraza-tendedero a la calle E.

Superficie construida aproximada de se-
tenta metros con ochenta y dos decímetros
cuadrados.

Linda: por el frente, con pasillo distribu-
ción de la planta, por donde tiene su entrada;
por la derecha, entrando, con el vestíbulo de
la planta, con la escalera y con vuelo-vacío
de entrada al portal; por la izquierda, con la
vivienda A, y por el fondo, con vuelo sobre
la calle E.

Anejos: le pertenecen como anejos a inse-
parables la propiedad, pleno dominio y uso
exclusivo de:

a) Un cuarto trastero, situado en la plan-
ta última o bajo cubierta de su propio portal,
denominado trastero número 14, que tiene
una superficie construida aproximada de
siete metros con cincuenta y un decímetros
cuadrados, incluidos elementos comunes.
Linda: al frente, con pasillo distribución de
la planta y acceso al mismo, al que se llega
desde el rellano de la escalera de la planta;
por la derecha, con el trastero número 13;
por la izquierda, con el trastero número 15,
y por el fondo, con vuelo sobre la cubierta
de las plazas inferiores.

b) La plaza de aparcamiento núme-
ro 47, situada dentro del garaje-aparcamien-
to subterráneo, que tiene una superficie
construida aproximada de veinticuatro me-
tros y treinta y dos decímetros cuadrados,
incluidos elementos comunes y linda: el
frente, con calle de circulación, maniobra y
acceso; por la derecha y por el fondo, con
muro de cerramiento, y por la izquierda, con
zona común de ensanche de la calle y con
cuarto de comunidad para grupos de presión
de los portales 1 y 2.

Inscripción: tomo 3.767, libro 295, fo-
lio 40, finca número 28.384, del Registro de
la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares.

2. Urbana número 102.—Plaza de apar-
camiento número 102. Situada en la zona de
aparcamiento exterior, del polígono 36, par-
cela P75B, con entrada por la rampa desde la
calle P, hoy calle José María Pereda, y salida
por la rampa desde la calle Q. Es la décima
contando de derecha a izquierda, en la franja
de aparcamiento derecha de esta planta.

Superficie, trece metros cuadrados aproxi-
madamente, incluidos elementos comunes.

Inscripción: tomo 3.768, libro 296, fo-
lio 130, finca número 28.456 del Registro de
la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares.

Parte dispositiva:
Que debe admitir y admito a trámite la de-

manda de ejecución sobre bienes hipotecados
o pignorados presentada por “Banco Santan-
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der, Sociedad Anónima”, a quien se tiene por
parte ejecutante, representada por el procura-
dor de los tribunales, don Julio Cabellos Al-
bertos, con quien se entenderán las sucesivas
diligencias y actuaciones, contra “Promocio-
nes y Construcciones Jaruda, Sociedad Limi-
tada”, a quien se tiene por parte ejecutada, di-
rigiéndose el despacho de ejecución que aquí
se acuerda y la acción ejercitada contra los
bienes descritos en la relación fáctica de la
presente resolución, que en este lugar se da
por reproducida, y por la cantidad total de
240.065,23 euros, correspondientes al princi-
pal del crédito por el que se procede, los inte-
reses devengados, más la suma de 35.100
euros presupuestados para costas de ejecu-
ción notificándose el presente despacho de
ejecución a la parte ejecutada en la forma le-
gal correspondiente, con entrega de las co-
pias pertinentes de esta resolución, demanda
y documentos, y poniendo en su conocimien-
to que se podrá oponer solo por las causas
previstas en el artículo 695 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, y dentro del plazo de diez
días siguientes al de notificación.

No constando que se haya procedido a
practicar el requerimiento extrajudicial pre-
visto en los artículos 686.2 y 581.2, ambos
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es proce-
dente requerir de pago por el total de la deu-
da reclamada en la presente ejecución, a la
ejecutada contra quien se dirige la notifica-
ción de la presente resolución y con el aper-
cibimiento de que si no se efectuarse el
pago, transcurridos que sean treinta días
desde el requerimiento, la ejecutante podrá
pedir la realización de los bienes hipoteca-
dos objeto de la presente ejecución.

Dirigiéndose la presente ejecución contra
bienes hipotecados descritos en la relación
fáctica de esta resolución, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 688 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, reclámese del Registro de
la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares
certificación en la que consten los extremos a
que se refiere el apartado 1 del artículo 656 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en la que se
exprese, asimismo y además, que la hipoteca
a favor de la parte ejecutante de la presente
ejecución se halla subsistente y sin cancelar
o, en su caso, la cancelación o modificacio-
nes que aparecieren en el Registro, para lo
cual se librará el correspondiente manda-
miento, con los insertos necesarios y por du-
plicado, que se entregará a la parte ejecutan-
te junto a la notificación de la presente
resolución para que cuide de su diligenciado.

Hágase saber a la ejecutada que si el bien
hipotecado es la vivienda habitual de la par-
te ejecutada, en virtud de lo establecido en el
artículo 693.3, párrafo segundo, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se pone en su cono-
cimiento que podrá, por una sola vez y has-
ta el día señalado para la celebración de la
subasta, aún sin el consentimiento de la par-
te ejecutante, liberar el bien mediante la
consignación de la cantidad exacta que por
principal e intereses estuviere vencida en la
fecha de presentación de la demanda, incre-
mentada, en su caso, con los vencimientos
del préstamo y los intereses de demora que
se vayan produciendo a lo largo del proce-
dimiento y resulten impagados en todo o en
parte.

Contra la presente resolución no cabe re-
curso alguno.

Así lo manda y firma, su señoría, de lo
que doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de primera instan-
cia (firmado).

Y para que sirva de notificación y reque-
rimiento de pago a la ejecutada “Promocio-
nes y Construcciones Jaruda, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, haciéndole
saber que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, y su publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, se expide el presente en Alcalá
de Henares, a 6 de octubre de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(02/14.520/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Don Pedro Félix Álvarez de Benito, magis-
trado-juez del Juzgado de primera instan-
cia número 5 de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
inmatriculación número 180 de 2008, a ins-
tancia de don Pablo Barco Polo y doña Ado-
ración Doñoro Sánchez, expediente de do-
minio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

Solar de la calle Lavadero, número 7, con
una superficie de 261 metros cuadrados, so-
bre la que se encuentra construida una vivien-
da unifamiliar de dos plantas, compuesta de
planta baja destinada a garaje-aparcamiento,
con una superficie de 95 metros cuadrados,
y planta primera destinada a vivienda, con
tres dormitorios, salón comedor, aseo y
baño, cocina con despensa, terraza y porche,
con una superficie de 95 metros cuadrados,
y una superficie cubierta dedicada a alma-
cén y aparcamiento de 30 metros cuadrados,
y el resto de superficie del solar destinada a
patio o jardín. Linda el solar: entrando con
calle de situación; a la derecha, con calle
Cañada; a la izquierda, con el número 5 de
la calle Lavadero y el número 22 de la calle
Cigüeñas, y al fondo, con el número 2 de la
calle Cañada.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Alcalá de Henares, a 3 de diciembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(02/1/10)

JUZGADO NÚMERO 2
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña Concepción Álvarez García, secreta-
ria judicial del Juzgado de primera instan-
cia número 2 de Fuenlabrada.

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
de lo social del número 1 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Tere-
sa Martínez García, contra don Juan Antonio
Rodríguez Reyes, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 869 de 2009, se
ha acordado citar a don Juan Antonio Rodrí-
guez Reyes, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 28 de enero de 2010,
a las diez y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 1, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Antonio Rodríguez Reyes, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.730/09)

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 616 de 2008,
a instancias de doña Ana María Mínguez
Segovia, representada por el procurador se-
ñor Álvarez Santos, expediente de dominio
para la reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido de la siguiente finca:

Finca urbana en Fuenlabrada (Madrid),
calle Ribadeo, número 22, planta baja-1,
plaza de garaje número 40, finca registral
número 19.547, inscrita al tomo 1.204, li-
bro 149, folio 15 del Registro de la Propie-
dad número 2 de Fuenlabrada.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Y para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido el presente en Fuenlabrada, a 16
de diciembre de 2009.—La secretaria
(firmado).

(02/11/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario López Martínez, contra don Antonio
Valdepañas Pérez y “Obras y Construccio-
nes Class, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
El 50 por 100 de dos cuartas partes indivi-

sas en pleno dominio y el 100 por 100 de otra
cuarta parte indivisa de la finca registral nú-
mero 2.574 del Ayuntamiento de Armuña de
Tajuña, inscrita al folio 119 del tomo 844, li-
bro 20 de dicho Ayuntamiento, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pastrana (Gua-
dalajara).

Propiedad de don Antonio Valdepeñas
Pérez, para responder de la cantidad de
39.757,93 euros, más 3.975,79 euros para in-
tereses y costas provisionalmente calculados
para este procedimiento seguido a instancias
de don Mario López Martínez, contra don
Antonio Valdepeñas Pérez y “Obras y Cons-
trucciones Class, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado al
Registro de la Propiedad, una vez se notifi-
que la presente resolución a la esposa del eje-
cutado, doña Clara Almanza Sanz, para que
practique anotación preventiva de dicho em-
bargo, expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad de los bienes y, en su caso,
de sus cargas y gravámenes y comunique a
este órgano judicial la existencia de ulterio-
res asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a los ejecutados para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumplan los re-
querimientos indicados en el segundo fun-
damento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de re-
posición mediante escrito o comparecencia
ante este Juzgado en el plazo de cinco días
contados a partir de la notificación de la pre-
sente resolución, siendo indispensable que
al tiempo de interponerlo el recurrente, si es
parte en quien no concurra la condición de tra-
bajador o causahabiente suyo o beneficiario
de la Seguridad Social y que no goce del be-
neficio de justicia gratuita, presente resguardo
del ingreso, en “Recursos de reposición” de la
cantidad de 25 euros, con indicación de la en-
tidad bancaria 0030, oficina 1143, dígito de

control 50, número de cuenta 0000000000,
beneficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/65 y número del
presente procedimiento judicial, en la sucur-
sal de “Banesto”, sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid,

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Valdepeñas Pérez
y “Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, y doña Clara Almanza Sanz, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.732/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social de número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Iván Peque Fernández, contra
“Unión Temporal de Empresas Vaguadama-
drid”, “TRM Aislamientos, Sociedad Limi-
tada”, y “Condair, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.066 de 2009, se ha acordado citar
a “TRM Aislamientos, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 27 de enero de 2010, a las doce
cuarenta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unión
Temporal de Empresas Vaguadamadrid”,
“TRM Aislamientos, Sociedad Limitada”, y
“Condair, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.719/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Andrés Se-
villa Rivera, don Joaquín de la Nava Gómez,
don Félix García Medina, don Daniel Moral
Gómez, don Javier Enjolras Aguado y don
Juan Matías Chacón Piedra, contra “Siste-
mas de Organización Financiera y Tecnoló-
gica 21, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
1.442 de 2009, se ha acordado citar a “Siste-
mas de Organización Financiera y Tecnoló-
gica 21, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de febrero de 2011, a las nueve y diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
de Organización Financiera y Tecnológica
21, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/14/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Gar-
cía Pérez, contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, “Ibermutuamur, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social núme-
ro 274”, y “Aluminios Riverma, Sociedad
Limitada”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 1.011 de
2009, se ha acordado citar a Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, “Ibermutuamur,
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Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social
número 274”, y “Aluminios Riverma, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 17 de mayo
de 2010, a las nueve y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación “Aluminios
Riverma, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/8/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancias de doña Celia Zoraida Shi-
guango Abad, contra “Amio Consultoría de Fi-
nanciación, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.796 de 2009, se ha acordado citar “Amio
Consultoría de Financiación, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 2 de febrero de 2010, a las
diecisiete y cuarenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 3, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asisten-
cia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación “Amio Con-
sultoría de Financiación, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.733/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.341 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasile Ilciua, contra la empresa “Labici
Construcciones y Reformas, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa.—En
Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Tener por no formalizado el recurso de

suplicación anunciado por don Vasile Ilciuc
contra la resolución dictada en los presentes
autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Labici Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.731/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.517 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva Quintián Jiménez, contra don
Gustavo Goldaracena Aviotti y “Nisolu Ex-
press 2008, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 27 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Julián Romo Montejo, por un importe

de 1.054,78 euros de principal, más 170
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados que a continuación se detallan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid, al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a los ejecuta-
dos en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a los ejecutados que si dejan
transcurrir los plazos que se les concede, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto se les podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por los
ejecutados en el plazo de diez días por de-
fectos procesales o por motivos de fondo
(artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del citado texto legal).

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Auto
En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Examinada de hecho el auto se aprecia la

necesidad de aclararlo en el sentido que a
continuación se dice:

En el nombre del demandante debe figu-
rar doña Eva Quintín Jiménez.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Gustavo Goldaracena Avio-
tti y “Nisolu Express 2008, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego del Campo Uceda, contra la em-
presa “Insel Instalaciones y Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Diego del Campo Uceda, contra “Insel
Instalaciones y Mantenimiento, Sociedad
Limitada”, por un importe de 5.400,61 euros
de principal, más 864,10 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al director de la Jefatura Provincial
de Tráfico, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positi-
vo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, códi-
go banco número 0030, clave oficina número
1143, cuenta número 2501/0000/00/1689/08,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 235 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Donato Farelo, contra la empresa
“Metal Stitch, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Donato Farelo, contra “Metal
Stitch, Sociedad Limitada”, por un importe
de 30.797,97 euros de principal, más 4.930
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con notificación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que despacha ejecución, y
a quienes servirá el presente de mandamien-
to en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-

ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en re-
lación con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la empresa “Metal Stitch, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 256 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Lapido Pérez, contra la empre-
sa “Prochela, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente parte dis-
positiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Enrique Lapido Pérez, contra “Proche-
la, Sociedad Anónima”, por un importe de
24.825 euros de principal, más 3.972 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

Dada cuenta; el resguardo recibido únaes
a los autos de su razón.

Póngase a disposición de la parte actora la
cantidad de 17.025 euros a cuenta de princi-
pal (41.850 euros), cuyo mandamiento de
pago podrá retirar en la Secretaría de este
Juzgado cualquier miércoles o jueves, de
diez a once y treinta horas y de doce y trein-
ta a catorce horas, una vez sea firme la pre-
sente resolución, pudiéndolo confirmar tele-
fónicamente.

Asimismo, adjúntese solicitud de transfe-
rencia para que sea cumplimentada y de-
vuelta por correo a este Juzgado por el inte-
resado, en caso de que desee que la citada
cantidad le sea ingresada directamente en su
cuenta bancaria.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a

la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos personales o por motivos de fondo (ar-
tículo 581 de a Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Insel Instalaciones y Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/22/10)
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los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prochela, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.718/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 283 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Fernández Ramírez, contra las
empresas “F y G Editores, Sociedad Anóni-
ma”, “Larpress, Sociedad Anónima”, “Pro-
jupi, Sociedad Anónima”, y “Peruzzo y C,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Rafael Fernández Ramírez, contra “F y
G Editores, Sociedad Anónima”, “Larpress,
Sociedad Anónima”, “Projupi, Sociedad
Anónima”, y “Peruzzo y C, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 4.082,50 euros de
principal, más 650 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas “F y G Editores, Sociedad
Anónima”, “Larpress, Sociedad Anónima”,
y “Peruzzo y C, Sociedad Limitada”.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-

damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Trabar embargo de los bienes de la
demandada “Projupi, Sociedad Anónima”,
en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averigua-
ción de los mismos, y a tal fin expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al
señor director de la Jefatura Provincial de
Tráfico, al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo, para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, códi-
go banco 0030, clave oficina 1143, cuenta
número 2501/0000/00/1436/08, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

e) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por las
ejecutadas en el plazo de diez días por de-
fectos procesales o por motivos de fondo
(artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Projupi, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.734/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 284 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Brigidano García y don Héctor
García Goy, contra la empresa “MD Market
Data, Sociedad Anónima”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ricardo Brigidano García y don Héctor
García Goy, contra “MD Market Data, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, por un importe de 17.121,43 euros de
principal, más 2.739,43 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, código de banco
número 0030, clave oficina número 1143,
cuenta número 2501/0000/00/0422/09, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.
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c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MD Market Data, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/15/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social de número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jorge Geovani Carrera
Carrera, contra “Global Orbiexpress, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 887 de 2009, se ha
acordado citar a “Global Orbiexpress, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 1 de febrero de
2010, a las diez y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Global Or-
biexpress, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.721/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social de número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día 14
de febrero de 2010 en el proceso seguido a
instancias de doña Sonia Tavera Gutiérrez,
doña María del Carmen Muñoz Quirós Oli-
vares, doña Nuria Sánchez Villalba, doña
Cristina Carrascosa de Benito y doña Veró-
nica Perandones Rebo, contra “Ruiz Morillo
Tessiele, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.610 de
2009, se ha acordado citar a “Ruiz Morillo
Tessiele, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 15 de febrero
de 2010, a las diez y veinte horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ruiz Mo-
rillo Tessiele, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/43.720/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 208 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Margarita Charcopa Bravo, con-
tra la empresa “Gestimail, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Rosa Margarita Charcopa Bravo, con-
tra “Gestimail, Sociedad Limitada”, por un
principal de 6.627,92 euros, más 1.325,58
euros en concepto de intereses y costas cal-
culados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez, María Isabel
Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestimail, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/12/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

En ese Juzgado de lo social se han visto
los autos número 359 de 2009 y se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Sentencia número 649 de 2009
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.

Fallo
Que desestimando la demanda formulada

por doña Isabel Rosa Martín Pérez, frente al
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Investigación y Tecnología para la Forma-
ción, Sociedad Limitada”, e Instituto Nacio-
nal de Empleo, absuelvo a los demandados
de los pedimentos contenidos en el suplico
de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia, y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución,
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

En Madrid.—Firmado.
(03/13/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 4 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por haberlo acordado en
el acta de suspensión de fecha 9 de diciem-
bre de 2009, en el proceso seguido a instan-
cias de María Esther Muñoz Muyo, contra
“Distrade, Sociedad Limitada”, Fondo de
Garantía Salarial y al administrador concur-
sal de “Distrade, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.471 de 2009, se ha acordado citar
a “Distrade, Sociedad Limitada”, y al admi-
nistrador concursal de “Distrade, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 27 de enero de 2010,
a las diez y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 4, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Distrade,
Sociedad Limitada”, y al administrador con-
cursal de “Distrade, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.307/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Domingo Rodríguez Gon-
zález y doña Carmen Cañete Rodríguez,
contra “J. Sánchez Vidal e Hijos, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.081 de 2009, se ha acordado citar a
“J. Sánchez Vidal e Hijos, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 27 de enero de 2010, a las nue-
ve horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 5, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “J. Sánchez
Vidal e Hijos, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.353/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.461 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Martín Fernández, contra la em-
presa “Restauración y Catering Big Fish,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 16 de noviembre

de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Ángel Martín Fernández, contra
“Restauración y Catering Big Fish, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de dicho trabajador,
llevado a cabo tácitamente por la referida
empresa con efectos de 30 de julio de 2009,
declarando asimismo extinguida la relación
laboral que vinculaba a las partes con efec-
tos de esta fecha, al no ser ya posible que la
readmisión llegue a producirse, y condenan-
do a la demandada a abonar al actor la can-
tidad de 3.899,02 euros en concepto de in-
demnización por tal extinción y la cantidad
de 4.318,92 euros en concepto de salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta el día de hoy.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restauración y Catering Big
Fish, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.685 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosario Hernández Hernández, contra
la empresa “Maciste, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 1685 de 2009

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
Doña Rosario Hernández Hernández, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,
y como demandante, doña Ana Isabel Pilo
Sosa, asistida por el letrado don José Alejan-
dro Tejerina Carrera, con número de cole-
giado 50.662, y de otra, como demandados,
“Maciste, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecieron
pese a estar citados en legal forma, en nom-
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bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Ana Isabel Pilo Sosa, contra “Ma-
ciste, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a dicha demandada a que abone a
aquella la cantidad de 1.220,52 euros, incre-
mentada en lo que resulte de aplicar a la
misma un 10 por 100 de intereses por mora,
debiendo estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maciste, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.688 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Isabel Pilo Sosa, contra la empre-
sa “Maciste, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 579 de 2009
En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—

Doña Rosario Hernández Hernández, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, doña Ana Isabel Pilo
Sosa, asistida por el letrado don José Alejan-
dro Tejerina Carrera, con número de cole-
giado 50.662, y de otra, como demandados,
“Maciste, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecieron
pese a estar citados en legal forma, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Ana Isabel Pilo Sosa, contra “Ma-
ciste, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de dicha
trabajadora, condenando a la demandada a
estar y pasar por esta declaración, con todas
las consecuencias inherentes a la misma.

Y declarando al tiempo la extinción de la
relación laboral que vinculaba a los litigan-

tes, condeno a la demandada a que en el pla-
zo de cinco días, computados desde la fecha
de notificación de la presente resolución, in-
demnice a la trabajadora en la cantidad de
14.886,67 euros, así como al pago de los sa-
larios de trámite dejados de percibir desde el
despido a la notificación de esta sentencia, a
razón de un salario diario de 32,53 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maciste, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ángel Fer-
nández García, contra “Actual Visión,
Sociedad Anónima”, y “Bull España, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.111 de 2009,
se ha acordado citar a “Actual Visión, So-
ciedad Anónima”, y “Bull España, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 21 de junio de 2010,
a las once y diez horas, para la celebración

de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Actual Vi-
sión, Sociedad Anónima”, y “Bull España,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.729/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Diego Ló-
pez Martínez, contra “Barranco y Millán,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.073 de
2009, se ha acordado citar a “Barranco y
Millán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de junio de 2010, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Barranco y
Millán, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.728/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.



LUNES 18 DE ENERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 14 Pág. 235

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 209 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Rico Martín, contra la empresa
“Avance 2 Sistemas y Componentes Infor-
máticos, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Javier Rico Martín, contra “Avance 2
Sistemas y Componentes Informáticos, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, por un importe de 2.047,37 euros de
principal, más 204,74 euros para costas y
204,74 euros para intereses que se fijan pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,

Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Oficina de Averiguación Patrimo-
nial de estos Juzgados y al señor director de
la Agencia Tributaria, a fin de que comuni-
que a este Juzgado si por parte de la Hacien-
da Pública se adeuda alguna cantidad a la
ejecutada por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2505, sito en calle
Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del cita-
do texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz Burgos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avance 2 Sistemas y Compo-
nentes Informáticos, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/17/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 211 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Encarnación Moreno Simón, doña
María Pilar Moreno Chi, doña María Teresa
Sastre Fernández, doña Blanca Lucas Ro-
mero y doña María Soledad Blanco del Mo-
ral, contra don Jorge Ávila Maye y “Relaxa-
lud, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Encarnación Moreno Simón, doña
María Pilar Moreno Chi, doña María Teresa
Sastre Fernández, doña Blanca Lucas Ro-
mero y doña María Soledad Blanco del Mo-
ral, contra don Jorge Ávila Maye y “Relaxa-
lud, Sociedad Limitada”, por un importe de
28.728,04 euros de principal, más 2.878,80
euros y 2.878,80 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al jefe provincial de Tráfico, ilustrí-
simo señor alcalde, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Gerencia del Cen-
tro de Gestión Catastral y también al señor
director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a los ejecutados por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de los deudores de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de los eje-
cutados, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a los ejecutados hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2505, sito en calle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Carlos
Polo Segovia, contra “Equiofi Service, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 647 de
2009, se ha acordado citar a “Equiofi Servi-
ce, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 8 de
marzo de 2010, a las diez y veinte horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Equiofi
Service, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.727/09)
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d) Advertir a los ejecutados que si deja
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de los apremios pecuniarios por cada día
que se retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por los ejecuta-
dos en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz Burgos.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Jorge Ávila Maye y “Rela-
xalud, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 505 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Disla María, contra la empre-
sa “Nolorjear, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.
Dispongo: Que debo declarar extinguida

la relación laboral que unía a don Francisco
Disla María y a la empresa “Nolorjear, So-
ciedad Limitada”, condenando a dicha enti-
dad a que abone al actor las cantidades si-
guientes:

Indemnización legal: 710,33 euros.
Salarios de tramitación: 12.424,64 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-

cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Nolorjear, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Ángel Moyano López, contra
“Esfera Estructuras y Ferrallas, Sociedad
Anónima”, “Perfil Europeo Comercializado,
Sociedad Limitada”, y “Sacyr Vallehermo-
so, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el núme-
ro 1.673 de 2009, se ha acordado citar a
“Esfera Estructuras y Ferrallas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 21 de enero de 2010,
a las diecisiete y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Esfera Es-
tructuras y Ferrallas, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/485/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Francisco Javier Brias Arras-

tia, contra don ángel F. González Jiménez,
“Kunzer Ediciones, Sociedad Limitada”,
“Information Technology & Media, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 1.591 de 2009, se ha acordado
citar a “Kunzer Ediciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 20 de enero de 2010, a las
once y cinco horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Kunzer Edi-
ciones, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.602/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Eva María
Estévez González, contra “C. Urrutia, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 633 de 2009, se ha
acordado citar a “C. Urrutia, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de marzo de 2010, a las diez y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “C. Urrutia,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.
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En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 30 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica Guillén Gabárriz, contra doña Betty
Theodora Cuadros Ríos, doña Susana Ruiz
Pareja y “Betty y Susana, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 475 de 2009
En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—

Doña María del Carmen Camargo Sánchez,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de lo
social número 12 de Madrid, tras haber vis-
to los presentes autos sobre despido, entre
partes: de una, y como demandante, doña
Mónica Guillén Gabárriz, que comparece
con asistencia de la letrada doña Alicia San-
tos Hernández, y otra, como demandadas,
“Betty y Susana, Sociedad Limitada”, de
doña Betty Theodora Cuadros Ríos y doña
Susana Ruiz Pareja, que no comparecen
pese a estar citadas en forma, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Estimo la demanda de la actora, doña

Mónica Guillén Gabárriz, y declaro el acto
de cierre empresarial de 1 de diciembre de
2008 de despido “tácito” e improcedente y,
en consecuencia, condeno a las demanda-
das, “Betty y Susana, Sociedad Limitada”,
doña Betty Theodora Cuadros Ríos y doña
Susana Ruiz Pareja, a estar y pasar por la an-
terior declaración, sin que proceda el dere-
cho de opción, debido al cierre de la empre-
sa, por lo que se declara la extinción del
contrato laboral con obligación solidaria de
las demandadas del abono de la indemniza-
ción de 2.424,045 euros, con abono en todo
caso de los salarios de tramitación desde di-
cha fecha hasta la notificación de esta sen-
tencia, con las cotizaciones correspondien-
tes en Seguridad Social. Dichos salarios se
fijan en 497,24 euros mensuales, con inclu-
sión de prorrata de pagas extras.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio, justificante de ha-
ber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” de este Juzga-

do con el número 2510 con la indicación del
número de procedimiento en la sucursal del
“Banco Español de Crédito”, de la calle
Orense, número 19, de Madrid, así como en
el supuesto de no gozar de justicia gratuita,
además, deberá acreditar el recurrente haber
consignado en la misma entidad bancaria, la
cantidad objeto de condena. Al hacer el
anuncio se designará por escrito o compare-
cencia al letrado que dirija el recurso, y si no
se hiciera, se designarán de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Betty Theodora Cuadros
Ríos, doña Susana Ruiz Pareja y “Betty y
Susana, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/16/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 56 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Henry Coaguila Paredes, contra la empresa
“Arquitectura Modular Bioclimática, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha practi-
cado tasación de costas de fecha 14 de di-
ciembre de 2009 del siguiente tenor literal:

Tasación de costas
Que practica la secretaria judicial que

suscribe en las presentes actuaciones trami-
tadas con el número 1.162 de 2008, ejecu-
ción número 56 de 2009, a instancias de don
Henry Coaguila Paredes, contra “Arquitec-
tura Modular Bioclimática, Sociedad Limi-
tada”.

Honorarios de letrado señor José María
Larrumbe Diego, según minuta: 1.145,80
euros (impuesto sobre el valor añadido in-
cluido).

Suma total: 1.145,80 euros.
Importa la presente tasación de costas la

suma total de 1.145,80 euros, salvo error u
omisión.

Dese traslado de esta diligencia a las par-
tes por plazo común de diez días, advirtién-
dose de la posibilidad de impugnarla dentro
del citado plazo de diez días.

a) Por indebida, si se hubiesen incluido
en ella partidas, derechos o gastos indebidos.

b) O por excesivos, los honorarios de
los abogados, peritos o profesionales no su-
jetos a arancel.

c) O por no haberse incluido gastos de-
bidamente justificados y reclamados, o la

totalidad de la minuta de honorarios de abo-
gado, perito, profesional o funcionario no
sujeto a arancel.

d) Y que, en su caso, en el escrito de im-
pugnación habrán de mencionarse las cuen-
tas o minutas y las partidas concretas a que
se refieran la discrepancia y las razones de
estas, no admitiéndose la impugnación a trá-
mite de no efectuarse dicha mención (artícu-
lo 245 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Henry Coaguila Paredes, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Diana Valencia Arenas, contra la empresa
“Cesi Pack 2000, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 23 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Diana Valencia Arenas, contra “Cesi
Pack 2000, Sociedad Limitada” por un im-
porte de 3.520 euros de principal, más 800
euros de intereses y costas que se fijan pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro, o, en su caso, accédase cuando
procediere a dicha información a través del
Punto Neutro Judicial. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
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y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2510/0000/00/0076/09, sito en calle
Orense, número 19 de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Asimismo se ha dictado auto de fecha 6
de octubre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

A) Se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en las cuentas co-
rrientes de la parte ejecutada, así como de
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que las entidades
bancarias “Caixa Terrasa”, “La Caixa”,
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Caja
de Madrid”, “Banco de Santander”, “Banco
Popular” y “Caixa Catalunya” actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados. Lí-
brense las oportunas comunicaciones para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la
transferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

B) Se acuerda el embargo sobre los cré-
ditos que contra las empresas “Fesotex, So-
ciedad Limitada”, y “Antociano, Sociedad
Limitada”, ostenta la empresa demandada
por relaciones comerciales mantenidas con
la misma en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrense los correspon-
dientes oficios a las referidas empresas al
objeto de requerirles, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte

o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a la
parte ejecutante, posponiendo su notifica-
ción a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la
traba de lo embargado y a fin de asegurar su
efectividad (artículo 53.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cesi Pack 2000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.691/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 278 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Marín Vera, contra
la empresa “Grupo Paviadent, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 10 de diciembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María del Carmen Marín Vera, contra
“Grupo Paviadent, Sociedad Limitada”, por
un importe de 1.128,47 euros de principal,
más 350 euros de intereses y costas que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos a la Oficina de Averiguación Patri-
monial, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad y también al señor director de
la Agencia Tributaria, a fin de que comuni-
que a este Juzgado si por parte de la Hacien-
da Pública se adeuda alguna cantidad a la
ejecutada por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
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virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuen-
ta corriente número 2510/0000/00/0278/09,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, María del Carmen Camargo Sán-
chez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Grupo Paviadent, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/18/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 12 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Car-
men Andrés Redondo, contra “Logarme,
Sociedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.764 de 2009,
se ha acordado citar a “Logarme, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 19 de enero de 2010, a las
nueve y quince horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Logarme,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.731/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias
de don José Manuel Doblado Fernández,
contra “Ozona Consulting, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.710 de 2009, se ha acordado citar a
“Ozona Consulting, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 28 de enero de 2010, a las diecisiete y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la

calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ozona
Consulting, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Araceli de Santiago Prieto, contra “Cien
Atalanta, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 435 de 2009, se ha acordado citar a “Cien
Atalanta, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 25
de febrero de 2010, a las once cuarenta y
cinco horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cien Ata-
lanta, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Vicente Bravo Sánchez,
contra “AT Sistemas, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.596 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “AT Sistemas, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de febrero de 2010, a las dieciséis
y cuarenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “AT Siste-
mas, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Nervión Montajes y Manteni-
mientos, Sociedad Limitada”, contra don
Ángel Valdivieso de la Torre, don Antonio
Díaz Calvo, don Simón Campos Domín-
guez, Unión General de Trabajadores y Co-
misiones Obreras, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.715 de
2008, se ha acordado citar a don Ángel Val-
divieso de la Torre, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 9 de febrero de
2010, a las diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ángel
Valdivieso de la Torre, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.725/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Rubio Arévalo, contra “Expotec Informáti-
ca, Sociedad Anónima”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 616 de
2009, se ha acordado citar a “Expotec Infor-
mática, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 25
de marzo de 2010, a las doce cuarenta y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-

do de lo social número 13, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Expotec
Informática, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.724/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Don Juan Antonio Muñoz Sánchez, secreta-
rio de refuerzo de lo social del número 13
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Gemma
Durán Cascales, contra doña Ana Belén
García García de Mateos, don César Jorge
Carreras Jiménez, “Xtrabaganzza Estilistas,
Comunidad de Bienes”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.482 de 2009, se ha
acordado citar a doña Ana Belén García
García de Mateos, don César Jorge Carreras
Jiménez y “Xtrabaganzza Estilistas, Comu-
nidad de Bienes”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 4 de marzo de
2010, a las diecisiete y treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Ana
Belén García García de Mateos, don César
Jorge Carreras Jiménez y “Xtrabaganzza
Estilistas, Comunidad de Bienes”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.723/09)

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de doña María
del Carmen Bolaños Serrano, contra “Jorge
Blanco Costura, Sociedad Anónima Labo-
ral”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 474 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Jorge Blanco Costura,
Sociedad Anónima Laboral”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 4
de marzo de 2010, a las doce y quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jorge
Blanco Costura, Sociedad Anónima Labo-
ral”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 354 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Luis del Carré Ruiz Rivas, contra
la empresa “Gadair European Airlines, So-
ciedad Limitada”, “Gadair Cat Air, Socie-
dad Limitada”, “Baleares Link Express, So-
ciedad Limitada”, y “Baleares Training
Trto, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Dispongo: Dejar sin efecto la providencia
de fecha 1 de diciembre de 2009 en lo que se
refiere a la puesta a disposición de testimo-
nios y, en su lugar, dar lugar a la reposición
previa al recurso de queja.

Tramitar el recurso de reposición presen-
tado el 20 de octubre de 2009 contra el auto
de fecha 24 de septiembre de 2009, dando
traslado a las partes demandadas para su
sustanciación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Luis del Carré Ruiz
Rivas, “Gadair European Airlines, Socie-
dad Limitada”, “Gadair Cat Air, Sociedad
Limitada”, “Baleares Link Express, Socie-
dad Limitada”, y “Baleares Training Trto,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.722/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social de número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elba Moriana Guerrero Álix, contra la
empresa “Ecuatoriana de Radio Guevara,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha

dictado el siguiente auto de embargo de fe-
cha 14 de diciembre de 2009:

Auto
En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caixa Tarragona”, “Caixa Laietana”,
“Banco de Castilla”, “Banesto” y “Caja de
Ahorros del Mediterráneo” actúen como de-
positarias o meras intermediarias hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones para la reten-
ción y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la
transferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

En relación a las posibles relaciones co-
merciales de la empresa ejecutada, y en
atención al volumen que sobre las mismas
consta en la comunicación de la Oficina de
Averiguación Patrimonial, quede la misma
a disposición de la parte en la Secretaría de
este Juzgado para su instrucción.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Ecuatoriana de Radio Guevara,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/11/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Khalil El Kanar, contra la empresa
“Hermanos Benéitez, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Khalil El Kanar, contra “Hermanos Be-
néitez, Sociedad Anónima”, por un importe
de 2.598,93 euros de principal, más 155,93
euros para intereses y 259,89 euros para cos-
tas que se fijan provisionalmente. Dicha
cantidad deberá ser ingresada en la cuenta
número 2511/0000/00/01440/08 y referen-
cia de ejecución número 204/09, abierta en
“Banesto”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada y líbrense oficios a las principa-
les entidades bancarias, al registrador de la
Propiedad, al director de la Agencia Tribu-
taria y a la Oficina Colaboradora con la Di-
rección General de Tráfico; y con su resulta-
do se acordará lo procedente.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo acuerdo, mando y fir-
mo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
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do).—El magistrado-juez de lo social, Án-
gel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la empresa “Hermanos Benéi-
tez, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.726/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 314 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Iglesias González, contra la
empresa “Siempre Comisiones Bajas, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Mariano Iglesias González, contra
“Siempre Comisiones Bajas, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 31.758,19
euros, más 6.351,638 euros en concepto de
intereses y costas calculados provisional-
mente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-

to”, con número 2512, sito en la calle Oren-
se, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Siempre Comisiones Bajas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/25/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Vanilton
Días de Clauz, contra “Decoraciones Girón,
Comunidad de Bienes”, don Félix Girón Ba-
rroso y don José Luis Girón Barroso, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.620 de 2009, se ha acordado citar a
“Decoraciones Girón, Comunidad de Bie-
nes”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 21 de enero de 2010, a las
dieciséis horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 17, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Decora-
ciones Girón, Comunidad de Bienes”, don
Félix Girón Barroso y don José Luis Girón

Barroso, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.593/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.598 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Alfonso González Lucas, contra la em-
presa “Laboratorios Alter, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Alfonso González Lucas, frente a
“Laboratorios Alter, Sociedad Anónima”,
debo condenar a la demandada a abonar al
actor la cantidad de 112,70 euros.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Alfonso González Lucas, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.609 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jamal Benamar, contra la empresa
“Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, sobre Seguridad Social, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistido a don Ja-
mal Benamar de su demanda, procediendo
al cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes y una vez firme ésta.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jamal Benamar, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.656/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 172 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Arturo Jesús Rivero Díaz, contra la em-
presa “Clínicas Control Dent, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor
literales la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Arturo Jesús Rivero Díaz, contra la
empresa “Clínicas Control Dent, Sociedad
Limitada”, no comparecida en el proce-
dimiento pese a estar citada en legal forma,
debo condenar y condeno a la demandada a
abonar al actor la suma de 1.627,11 euros,
más el 10 por 100 de interés de mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Clínicas Control Dent, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.657/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 613 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Flores Bravo, contra las empresas
“Promociones Salbero, Sociedad Limitada”,
“Alicatados Plasán, Sociedad Limitada”,
“ACS Actividades de Construcción y Servi-
cios, Sociedad Anónima”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, se ha dictado
auto de aclaración de sentencia, cuya parte

dispositiva en su tenor literal es la siguiente:
Dispongo:

Hechos probados:
Séptimo.—El demandante desistió en el

acto del juicio de la acción ejercitada frente
a “ACS Actividades de Construcción y
Servicios, Sociedad Anónima

Examinada de hecho la sentencia se apre-
cia la necesidad de aclararla en el sentido
que a continuación se dice:

«Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Flores Bravo, contra “Promo-
ciones Salbero, Sociedad Limitada”, “Ali-
catados Plasán, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro improcedente el despido del actor,
condenando a las empresas demandadas a
que, solidariamente, indemnicen al trabaja-
dor con la cantidad de 5.087,25 euros y sa-
larios de tramitación hasta el día de la fecha
a razón de 48,45 euros diarios, declarando
con esta fecha extinguida la relación laboral.

Declarando todo ello con la responsabili-
dad que, en su caso y dentro de los límites
legales corresponda al Fondo de Garantía
Salarial, y sin perjuicio de las situaciones de
incompatibilidad que provengan de la situa-
ción de empleo del actor o de la percepción
de prestaciones por desempleo.»

Quedando íntegramente igual el resto de
la resolución.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Salbero, Socie-
dad Limitada”, y “Alicatados Plasán, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.687/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Aurora García Pé-
rez, contra don Jesús Riesco Milla, “Sousa y
Omaña, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.249 de 2009, se ha
acordado citar a don Jesús Riesgo Milla,
“Sousa y Omaña, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 26 de
enero de 2010, a las doce horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 19,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-

na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sousa y
Omaña, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/928/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social de número 21 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Noureddi-
ne Amr, contra “Multiservicios Alhucemas,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.316 de 2009, se ha
acordado citar a “Multiservicios Alhuce-
mas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 10 de
marzo de 2010, a las diez y cincuenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Multiser-
vicios Alhucemas, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial, por sustitución, del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Lexin Acebo Arteaga, contra
“Obras y Construcciones Paviper, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 818 de 2009, se ha
acordado citar a “Obras y Construcciones
Paviper, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de enero de 2010, a las diez y cuarenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-

tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 22, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Obras y
Construcciones Paviper, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.289/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 213 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Zarko Vela, contra la empresa
“Motor Cuevas Márquez, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 24 de noviembre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 493 de 2009
En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—

Doña Susana García Santa Cecilia, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 213 de 2009, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que han sido parte:
como demandante, don Daniel Zarko Agui-
lar, representado por doña Mercedes Martí-
nez López, y como demandados, la empresa
“Motor Cuevas Márquez, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecen al acto de juicio, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Daniel Zarko Vela, debo declarar y
declaro el derecho del demandante a perci-
bir la cantidad total de 10.700 euros por los
conceptos que se dicen en el hecho probado
tercero de esta sentencia, condenando a la
empresa demandada a estar y pasar por esta
declaración y a abonar el citado importe.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-

biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Motor Cuevas Márquez, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.257 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo González Gutiérrez, contra la
empresa “Jaén Hispania, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de
aclaración de fecha 11 de diciembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que sigue:

Donde dice: «Que estimando la demanda
interpuesta por don Domingo González Gu-
tiérrez, contra “Jaén Hispania, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro nula la decisión extintiva
del nexo laboral aquí enjuiciada, de la que

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Fernández Fernández, contra la
empresa “Conydesa Empresa Constructora,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado en el día de la fecha auto de insol-
vencia, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Conydesa

Empresa Constructora, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 27.880,34 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anota-
ción en el libro correspondiente y sin perjuicio
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid.—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Conydesa Empresa Construc-
tora, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.713/09)
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fue objeto el actor el día 4 de julio de 2009
y extinguida la relación laboral que unía al
demandante con la empresa demandada con
efectos de la fecha de esta sentencia, conde-
nando a la demandada a que le abone una in-
demnización en cuantía de 49.045,43 euros,
así como los salarios dejados de percibir
desde la fecha indicada hasta la de esta sen-
tencia, los que asciende a la cantidad de
6.174,74 euros, haciendo un total de
55.220,17 euros».

Debe decir: «Que estimando la demanda
interpuesta por don Domingo González Gu-
tiérrez, contra “Jaén Hispania, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro improcedente la decisión
extintiva del nexo laboral aquí enjuiciada,
de la que fue objeto el actor el día 4 de julio
de 2009 y extinguida la relación laboral que
unía al demandante con la empresa deman-
dada con efectos de la fecha de esta senten-
cia, condenando a la demandada a que le
abone una indemnización en cuantía de
49.045,43 euros, así como los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha indicada has-
ta la de esta sentencia, los que asciende a la
cantidad de 6.174,74 euros, haciendo un to-
tal de 55.220,17 euros».

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Jaén Hispania, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.664/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, en el proceso seguido a instancias
de don José Luis Blanco Jara, don Antonio
Quintans Prieto, doña Natividad Barral
Prieto, don Carlos Atienza Sánchez, contra
“Hostelería Bim, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.648 de 2009 se ha acordado citar a
“Hostelería Bim, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 19 de enero de 2010, a las dieciocho y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compare-

cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hostelería
Bim, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.716/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.319 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña Dolores Marcelina Berrones Pe-
ñafiel, contra Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social, “Inarmony Limpiezas
Integrales, Sociedad Limitada”, y “Unión
de Mutuas, Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado sentencia de fecha 10 de
diciembre de 2009, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Dolores Marcelina Berrones Pe-
ñafiel, con documento nacional de identi-
dad 53958365-B, contra, como demanda-
dos Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, representados por letrado de la Ad-
ministración de la Seguridad Social, y
“Unión de Mutuas Unimat, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social número
267”, e “Inarmony Limpiezas Integrales,
Sociedad Limitada”, que no comparecen,
constando citadas:

a) Condeno a la empresa citada a la
prestación derivada de la baja por incapaci-
dad temporal-enfermedad común de 21-25
de noviembre de 2009, en cuantía del 60 por
100 sobre base reguladora 36,47 euros al
día, igual a 43,76 euros.

b) Condeno a la empresa al pago de la
incapacidad temporal-accidente laboral de
26-30 de noviembre de 2008 y doce días de
diciembre, al 75 por 100 sobre base regula-
dora indicada, 180,52 euros por el primer
período, del que percibió 130,75 y restan
49,77 euros de diferencia, y por los días de
diciembre 328,23 no percibidos, parcial de
este segundo concepto, 378 euros a cargo de
la mutua por vía de anticipo, a cuyo pago se

condena a la empresa en pago directo, sin
perjuicio de repetición de la colaboradora
contra la empresa, y con responsabilidad
subsidiaria en caso de insolvencia del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social por
este mismo importe.

c) El importe total de la condena es de
421,76 euros, suma de los dos apartados an-
teriores.

Contra la presente sentencia definitiva,
que es firme desde su dictado de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 189 de
la Ley de Procedimiento Laboral, no proce-
de recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inarmony Limpiezas Integra-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente edicto de
notificación para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado e inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.283 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Martín Salomón, contra “Wilson
Prado y Asociados, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto de aclaración
de sentencia de fecha 10 de diciembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

No ha lugar a la aclaración solicitada.
Notifíquese esta resolución a las partes,

advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Wilson Prado y Asociados,
Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido el presente edicto de notifica-
ción para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.650/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Ángel Mariano Sanjuán
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Fernández, contra “Euskamad 2006, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.725
de 2009, se ha acordado citar a “Euska-
mad 2006, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
28 de enero de 2010, a las dieciocho horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 31, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Euska-
mad 2006, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.290/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Mejía Ciprián,
contra don Emilio Gerardo, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 757
de 2009, se ha acordado citar a don Emilio
Gerardo, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de febrero de 2010, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Emilio
Gerardo, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.654/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 260 de 2009, ejecución número 227 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de doña Juana Bautista Méndez
Ramírez, contra la empresa “Gespro Outsour-
cing, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Juana Bautista Méndez Ramírez, con-
tra “Gespro Outsourcing, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 3.748,40 euros, más
281,13 euros en concepto de intereses,
y 374,84 euros de costas calculadas provi-
sionalmente, sin perjuicio de ulterior liqui-
dación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos, con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia, y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 285/0000/64/0227/09, sito
en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.050 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Toledo Casado, contra el Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social, “Ase-
peyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, y “Compañía Hispania de Ta-
saciones y Valoraciones, Sociedad Anóni-
ma”, sobre Seguridad Social, se ha dictado
el auto de fecha 1 de octubre de 2009 si-
guiente:

Parte dispositiva:

Vistos los preceptos legales citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente
aplicación, debo desestimar el recurso de re-
posición interpuesto por don Andrés Toledo
Casado, contra el auto de fecha 19 de di-
ciembre de 2009, manteniéndolo en todos
sus términos.

Notifíquese este auto a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Hispania de Tasa-
ciones y Valoraciones, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 223 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Lorenzo Lorenzo, don Francisco
Herrera Gómez, don Pedro del Olmo Polo y
don Ángel Catalá Magaña, contra la empre-
sa “Industrias Mecánicas, J. Rivera, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Francisco Lorenzo Lorenzo, don
Francisco Herrera Gómez, don Pedro del
Olmo Polo y don Ángel Catalá Magaña,
contra “Industrias Mecánicas J. Rivera, So-
ciedad Anónima”, por un principal de
311.922 euros, más 23.394 euros en concep-
to de intereses y 31.192 euros de costas cal-
culadas provisionalmente, sin perjuicio de
ulterior liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2805/0000/64/0223/09,
sito en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

Asimismo se requiere al letrado don Al-
fonso de las Heras Catalán a fin de que acre-
dite la representación de las partes actoras
que dice ostentar.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Mecánicas J. Rivera,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social de número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.354 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Sognei Fernández, contra las
empresas “Crecientemente, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Millar 2, Sociedad Limita-
da”, y “Arbitrex, Sociedad Limitada Uni-
personal”, se ha dictado el siguiente

Auto
En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.
Dispongo: Rechazar la aclaración intere-

sada.
Se acuerda notificar la presente resolu-

ción a las partes.
Modo de impugnación: sin perjuicio de

llevarse a cabo lo acordado en esta resolu-
ción, contra ella podrán interponer recurso
de reposición que deberá presentarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
a contar desde el siguiente al de su notifica-
ción.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social, deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace, el recurso no se ad-
mitirá a trámite (disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica 6/1985, del
Poder Judicial, conforme la modificación
introducida por la Ley Orgánica 1/2009).

El citado depósito podrá efectuarse de las
siguientes maneras:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado, sita
en “Banesto”, calle Orense, número 19, nú-
mero de cuenta corriente 2806.

b) Mediante transferencia a la entidad
“Banesto”, siendo los veinte dígitos 0030/

1143/50/0000000000, y en conceptos indi-
car el número de cuenta corriente 2806, nú-
mero de procedimiento y persona o empresa
que hace el ingreso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Crecientemente, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/24/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.354 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Soignei Fernández, contra las
empresas “Crecientemente, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Millar 2, Sociedad Limita-
da”, y “Arbitrex, Sociedad Limitada Uni-
personal”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por doña Gloria Soignei Fernández,
contra la demandada “Grupo Millar 2, So-
ciedad Limitada”, y la condeno a que por lo
pedido en demanda le abone la suma de
2.819,94 euros.

Absuelvo a las codemandadas “Arbitrex,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y “Cre-
cientemente, Sociedad Limitada”, de las
pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito”, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2806, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en di-
cha cuenta la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
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solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crecientemente, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/23/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social de número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Pesquera Garzón,
contra “La Boutique del Agua, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.680 de 2009, se ha
acordado citar a “La Boutique del Agua, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 25 de enero
de 2010, a las diez y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Boutique
del Agua, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/927/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 220 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Luisa Barragán Casado, contra las empresas

“Distanmark Group, Sociedad Limitada”,
“Recycled Papermark, Sociedad Limitada”,
y “White Smile, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 9 de di-
ciembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Luisa Barragán
Casado, contra “Distanmark Group, Socie-
dad Limitada”, “Recycled Papermark, So-
ciedad Limitada”, y “White Smile, Sociedad
Limitada”, por un importe de 4.835,34 euros
de principal más 483,53 y 290,12 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2807/0000/0220/09,
sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma “Recycled Papermark, Sociedad
Limitada”, y “White Smile, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social de número 35 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de “Fremap, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, contra don Jesús López
Torres, Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 727 de 2009, se ha
distado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 577 de 2009.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 35, don José Antonio
Capilla Bolaños, los presentes autos núme-
ro D-727 de 2009, seguido a instancias de
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, representada por el letrado don
Diego Escolano Martínez, contra don Jesús
López Torres, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y Tesorería General de la Segu-
ridad Social, representado por la letrada
doña María Dolores Fuertes, en reclamación
sobre Seguridad Social, en nombre del Rey,
ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando como estimo en parte la
demanda formulada por “Fremap, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social”, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
don Jesús López Torres, debo condenar y
condeno a don Jesús López Torres a reinte-
grar a la mutua demandante la cantidad de
1.124 euros.

Se absuelve al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Tesorería General de la Se-
guridad Social.

Se notifica esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que la misma es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a don Je-
sús López Torres, en ignorado paradero, se
expide el presente edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo el presente.
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En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.675/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de doña Rosa González Carpallo,
contra “Centro Madrileño para Opositores y
Nuevas Profesiones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por cantidad, registrado con el número 755
de 2009, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 581 de 2009

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 35, don José Antonio
Capilla Bolaños, los presentes autos, núme-
ro D-755 de 2009, seguidos a instancias de
doña Rosa González Carpallo, que compa-
rece asistida del letrado don Pablo Martínez
Varela, y de la otra, como demandados,
“Centro Madrileño para Opositores y Nue-
vas Profesiones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recieron al acto de juicio, en reclamación so-
bre cantidad, en nombre de Su Majestad el
Rey ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda
de cantidad formulada por doña Rosa Gon-
zález Carpallo, contra “Centro Madrileño
para Opositores y Nuevas Profesiones, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la demandada al pago a la actora de
4.687,09 que se incrementarán en un 10 por
100 de mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de sus responsabilidades legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/0755/09, en
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en
la calle Orense, número 19, de Madrid (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de ex-
pediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Centro Madrileño para Opositores y
Nuevas Profesiones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.383 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Peijian Ni, contra la empresa “Bisutería
Almanini, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la sentencia número 394
de 2009, de fecha 30 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Peijian Ni, contra la empresa “Bisu-
tería Almanini, Sociedad Limitada”, en ma-
teria de reclamación de cantidad, debo con-
denar y condeno a la empresa “Bisutería
Almanini, Sociedad Limitada”, a abonar a
don Peijian Ni la cantidad de 8.400 euros,
más el interés legal de demora del 10 por
100 anual sobre dicha cantidad, obligándole
a estar y pasar por dicha resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle

Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bisutería Almanini, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.672/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Josefa Piña Rodríguez,
contra “Alser Servicios Integrales, Sociedad
Limitada”, “Empser Phoenix, Sociedad Li-
mitada”, Fondo de Garantía Salarial y Co-
munidad de Propietarios Los Sauces II, en
reclamación por despido, registrado con el
número 924 de 2009, se ha acordado citar a
“Empser Phoenix, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de enero de 2010, a las doce horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 36, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Empser
Phoenix, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.742/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Francisca Torremocha
Brea, contra “Alser Servicios Integrales, So-
ciedad Limitada”, “Empser Phoenix, Socie-
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dad Limitada”, Fondo de Garantía Salarial y
Comunidad de Propietarios Los Sauces II,
en reclamación por despido, registrado con
el número 925 de 2009, se ha acordado citar
a “Empser Phoenix, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de enero de 2010, a las doce y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Empser
Phoenix, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.739/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 485 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Abgar, contra la empresa
“Construcciones Oretanes, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 4 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene a la parte demandante por desis-
tida de su demanda, y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-

pido el presente en Madrid, a 10 de
diciembre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/43.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.525 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abelardo Resino Olivares, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social, “Fre-
map, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, y “Mithra Servicios Integrales
para la Limpieza, Sociedad Limitada”, so-
bre Seguridad Social, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 384 de 2009

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
Don Marcos Ramos Valles, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 37 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre Seguridad Social, entre partes: de una, y
como demandante, don Abelardo Resino
Olivares, y de otra, como demandados, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, y “Mithra Servicios Integrales
para la Limpieza, Sociedad Limitada”, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo

Que desestimando la demanda formulada
por don Abelardo Resino Olivares, frente a
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Mithra Servicios Integrales para la Limpie-
za, Sociedad Limitada”, y “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, debo
absolver y absuelvo a los demandados de las
pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
al recurrente que fuese entidad gestora y hu-
biere sido condenada al abono de una pres-
tación de Seguridad Social de pago periódi-
co que al anunciar el recurso deberá
acompañar certificación acreditativa de que
comienza el abono de la misma y que lo pro-
seguirá puntualmente mientras dure su tra-
mitación. Si el recurrente fuere una empresa

o mutua patronal que hubiere sido condena-
da al pago de una pensión de Seguridad So-
cial de carácter periódico, deberá ingresar el
importe del capital coste en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social previa determi-
nación por esta de su importe una vez le sea
comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mithra Servicios Integrales
para la Limpieza, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/43.669/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 732 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petru Bozitan, contra la empresa “Plas-
tinsa Plásticos, Sociedad Limitada”, Fondo
de Garantía Salarial, “Manufacturas Ideales,
Sociedad Limitada”, y don Manuel García
de Couto, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuyo fallo se acompaña:

Fallo

Estimando la demanda formulada por
don Petru Bozitan, contra “Plastinsa Plásti-
cos, Sociedad Limitada”, “Manufacturas
Ideales, Sociedad Limitada”, don Manuel
García de Couto y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno solidaria-
mente a las empresas demandadas a que
abonen al actor 5.096,49 euros, más el 10
por 100 de la mencionada cantidad en con-
cepto de interés por mora.

Absuelvo a don Manuel García de Couto
de las pretensiones formuladas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
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Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19 de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Petru Bozitan, “Plastinsa
Plásticos, Sociedad Limitada”, Fondo de
Garantía Salarial y “Manufacturas Ideales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.222 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Márquez Rubio, contra la empre-
sa “World Wide Restoration Spares, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Fremap, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social”, sobre Se-
guridad Social, se ha dictado el siguiente
auto de desistimiento de fecha 14 de diciem-
bre de 2009.

Se tiene a la parte demandante por desis-
tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro del plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifi-
cación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “World Wide Restoration Spa-
res, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 167 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Adriana Hartauán, contra la empresa
“Servicios Empresariales de Trabajo Tem-
poral SETT ETT, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 14
de diciembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Servicios

Empresariales de Trabajo Temporal SETT
ETT, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 1.588,84
euros de principal, más 158,88 euros presu-
puestados provisionalmente para intereses y
costas. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Expídase testimonio de la sentencia de fe-
cha 20 de mayo de 2008, del auto despa-
chando ejecución de fecha 25 de septiembre
de 2008 y de la presente resolución, así
como copia sellada de la demanda y del es-
crito solicitando ejecución, que se entrega-
rán al actor para su presentación ante el Fon-
do de Garantía Salarial una vez firme este
auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do, dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, siendo requisi-
to indispensable para su admisión a trámite
ingresar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado en “Banesto”,
número 2708/0000/30/0167/08, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y dentro de
este indicar el tipo de recurso que se interpo-
ne, la cantidad de 25 euros, quedando exen-
tos los trabajadores y los beneficiarios del
régimen público de la Seguridad Social y los
demás establecidos en la Ley.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Empresariales de
Trabajo Temporal SETT ETT, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/9/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Anatoly Labus, contra la empresa “Fontas-
tur Multiservicios, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 14
de diciembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Declarar a la ejecutada “Fontastur

Multiservicios, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia parcial por importe
de 78,12 euros en concepto de costas. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do, dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, siendo requisi-
to indispensable para su admisión a trámite
ingresar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado en “Banesto”,
número 2708/0000/30/0083/08, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y dentro de
este indicar el tipo de recurso que se interpo-
ne, la cantidad de 25 euros, quedando exen-
tos los trabajadores y los beneficiarios del
régimen público de la Seguridad Social y los
demás establecidos en la Ley.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fontastur Multiservicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/10/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
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ceso seguido a instancias de don Carlos Ro-
dríguez Muñoz, contra “C10 Formación
Creativa y Digital”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.321 de
2009, se ha acordado citar a “C10 Forma-
ción Creativa y Digital”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 27 de
enero de 2010, a las nueve cuarenta y cinco
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 39, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “C10 For-
mación Creativa y Digital”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/19/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
Segura del Valle, contra “Grupo Paviadent,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.290 de
2009, se ha acordado citar a “Grupo Pavia-
dent, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 25 de
enero de 2010, a las ocho y cincuenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 39, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Pa-
viadent, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRIDy colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/20/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mihai Ari-
ton, contra “Turhan Raset 81, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.410 de 2009, se ha
acordado citar a “Turhan Raset 81, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 17 de febrero de
2010, a las nueve y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 39, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Turhan
Raset 81, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/21/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 801 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Herradón Bardera, contra la
empresa “Ibercentro Materiales Eléctricos,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha
dictado sentencia, con fecha 17 de febrero
de 2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Enrique Herradón Bardera, debo
condenar y condeno a “Ibercentro Materia-
les Eléctricos, Sociedad Limitada”, a abonar
a la parte actora la cuantía de 3.187,41 euros

en concepto de salario, más el 10 por 100 de
interés en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ibercentro Materiales Eléctri-
cos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/458/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 337 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Ignacio Pérez de la Haza, contra la
empresa “Industrias Masterplás, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Industrias

Masterplás, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
6.608,30 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de un depósito por importe
de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
la entidad “Banesto”, número 2851, que es
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos, con apercibimiento de poner fin al re-
curso, quedando firme la resolución impug-
nada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Masterplás, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 335 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Orellana Lois, contra la
empresa “Orcauto Mantenimiento y Lavado
Autos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Orcauto

Mantenimiento y Lavado Autos, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 2.290,23 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. De conformidad a lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
necesaria la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en la entidad “Banesto”, número
2851, que es exigible únicamente a quienes
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social, quedando exentos de constituir el
mismo el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos, con apercibimiento de po-
ner fin al recurso, quedando firme la resolu-
ción impugnada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
vado Autos, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.096 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Morales García, contra la empresa
“Elaboraciones Lucena, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por don
Manuel Morales García, contra “Elaboracio-
nes Lucena, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de que fue objeto el
demandante con efectos de 18 de mayo de
2009, declarando la extinción de la relación
laboral existente entre las partes con efectos
de esta misma fecha, condenando a la empre-
sa demandada, a abonar al actor una indem-
nización en cuantía de 22.249,23 euros, con-
denándole asimismo al abono de los salarios
dejados de percibir ascendentes a otros
21.442,54 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal número 1096, de
paseo de Goya, número 2, de Móstoles, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2851, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso así como, en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad, consignar en la cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta en el “Banesto” a
nombre de este Juzgado, con el núme-
ro 2851, la cantidad objeto de condena, o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a herederos de la mercantil “Ela-
boraciones Lucena, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 379 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Frutos Martín, contra la
empresa “K2K Inmobiliaria de Espacios
Residenciales y Futuros, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas. Se tiene por
solicitada la ejecución de la obligación de
readmitir impuesta en sentencia de fecha 13
de octubre de 2009 a la empresa “K2K In-
mobiliaria de Espacios Residenciales y Fu-
turos, Sociedad Limitada”, a favor de la de-
mandante doña María Jesús Frutos Martín, y
previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle San
Antonio, número 6, el día 21 de enero de
2010, a las nueve y cincuenta horas, que
solo versará sobre la falta de readmisión en
debida forma que se ha alegado, a la que de-
berán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cíteseles en legal forma a tal fin, que-
dando advertidas de que si no acudiese la
parte demandante (por sí o debidamente re-
presentada), se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Asimismo requiérase a la parte actora a
fin de que el día de la comparecencia pre-
sente informe de vida laboral hasta el mo-
mento actual.

Para el caso de que la demandante esté
cobrando prestaciones por desempleo, debe-
rá aportar certificación del Instituto Nacio-
nal de Empleo acreditando el importe perci-
bido a fecha de la comparecencia.

Notifíquese a las partes esta resolución,
notificación que servirá de citación en forma.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
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necesario la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en la entidad “Banesto”, número
2851, que es exigible únicamente a quienes
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social, quedando exentos de constituir el
mismo el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos, con apercibimiento de po-
ner fin al recurso quedando firme la resolu-
ción impugnada.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “K2K Inmobiliaria de Espacios
Residenciales y Futuros, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 391 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Enrique Mateos Cejudo, contra
la empresa “Comercial Ayuso Comaisa, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y dese traslado de co-
pia a las otras partes afectadas. Se tiene por
solicitada la ejecución de la obligación de
readmitir impuesta en sentencia de fecha 2
de julio de 2009 a la empresa “Comercial
Ayuso Comaisa, Sociedad Limitada”, a fa-
vor del demandante don Ángel Enrique Ma-
teos Cejudo, y previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle San Antonio, número 6,
el día 28 de enero de 2010, a las nueve y cin-
cuenta horas, que solo versará sobre la falta
de readmisión en debida forma que se ha
alegado, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se en orden a esa cuestión. Cíteseles en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada), se le tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Asimismo requiérase a la parte actora a
fin de que el día de la comparecencia pre-

sente informe de vida laboral hasta el mo-
mento actual.

Para el caso de que el demandante esté
cobrando prestaciones por desempleo, debe-
rá aportar certificación del Instituto Nacio-
nal de Empleo acreditando el importe perci-
bido a fecha de la comparecencia.

Notifíquese a las partes esta resolución,
notificación que servirá de citación en forma.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviem-
bre, disposición adicional decimoquinta, es
necesario la constitución de un depósito por
importe de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en la entidad “Banesto”, número
2851, que es exigible únicamente a quienes
no tengan la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social, quedando exentos de constituir el
mismo el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos, con apercibimiento de po-
ner fin al recurso quedando firme la resolu-
ción impugnada.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comercial Ayuso Comaisa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.639/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE VALENCIA

EDICTO

Don José Ramón Santamaría Blasco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen
autos de despido número 1.302 de 2009, a
instancias de don José Manuel Montesinos
Giner, contra “Transportes Guadalaviar, So-
ciedad Anónima”, administrador concursal
Ignacio Zornoza Pérez, administrador con-
cursal Luis Fernández Arimany, “Contene-
mar Valencia, Sociedad Anónima”, “Termi-
nales del Turia, Sociedad Anónima”,
“Talleres Porto P I, Sociedad Limitada”,
“Transmallorca, Sociedad Anónima”, “In-
tertrans, Sociedad Anónima”, “África Con-
tainer Lines, Sociedad Limitada”, “Recomar,
Sociedad Anónima”, “Tasmar, Sociedad
Anónima”, “Iscomar, Sociedad Anónima” y
“Contenemar, Sociedad Anónima”, en el
que por medio del presente se cita al admi-
nistrador concursal Luis Fernández Arima-

ny, quien se halla en ignorado paradero,
para que comparezca ante este Juzgado de lo
social, sito en avenida del Saler, número 14,
tercero amarilla, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio, el día
27 de enero de 2010, a las nueve horas, con
advertencia de que el juicio no se suspende-
rá por la incomparecencia injustificada de
las partes.

En Valencia, a 17 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.018/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO

Doña María del Carmen Olalla García, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 1
de Valladolid y su provincia.

Doy fe: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 733 de 2008, a ins-
tancias de don José Fernando García Pascual,
frente a la empresa “Angelan Estructuras
Metálicas, Sociedad Limitada Unipersonal”,
se ha dictado sentencia, cuya parte dispositi-
va es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por
don José Fernando García Pascual, frente a
la empresa “Angelan Estructuras Metálicas,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en recla-
mación de cantidad, debo condenar y conde-
no a la empresa demandada a que abone, al
actor la cantidad de 2.701,12 euros, incre-
mentada en un 10 por 100 en concepto de in-
terés por mora.

Prevéngase a las partes que contra esta
sentencia cabe recurso de suplicación para
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, en Valla-
dolid, debiendo anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de la
presente, bastando para ello la mera mani-
festación de la parte o de su abogado o re-
presentante, al hacerle la notificación de
esta de su propósito de entablarlo. También
podrá anunciarse por comparecencia o por
escrito de las partes o de su abogado o repre-
sentante ante este Juzgado dentro del plazo
indicado, debiendo el recurrente designar
letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la
empresa, que no gozare del beneficio de jus-
ticia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar al anunciar el recurso haber
consignado en la cuenta corriente núme-
ro 4626/0000/65/0733, que este Juzgado tie-
ne abierta en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), de esta capital (oficina de la
plaza de San Miguel), la cantidad objeto de
condena o su aseguramiento mediante aval
bancario por análoga cantidad en el que de-
berá hacerse constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, sin cuyo requisito no se
tendrá por anunciado el recurso y quedará
firme la sentencia (artículo 228 de la Ley de
Procedimiento Laboral). Igualmente, deberá
consignar como depósito 150,25 euros en la
cuenta corriente anteriormente indicada, en-
tregándose el resguardo acreditativo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de in-
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cretaria, dijo: Que procedía ejecutar el título
ejecutivo indicado en los hechos, contra
“Kivemu, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 26.665,05 euros, más 3.056,68
euros provisionales para intereses y gastos,
trabándose embargo en bienes de la deman-
dada en cantidad suficiente para cubrir lo re-
clamado, y a tal fin, practíquense diligencias
de averiguación de bienes.

De acuerdo con el artículo 247 de la Ley
de Procedimiento Laboral, se requiere a la
ejecutada para que en el plazo de cinco días
haga manifestación sobre sus bienes o dere-
chos con la precisión necesaria para garanti-
zar sus responsabilidades.

Las cantidades que se obtengan se ingre-
sarán en la cuenta que este Juzgado mantie-
ne abierta en “Banesto”, número de cuen-
ta 0030/1846/42/0005001274, poniendo en
“Concepto”: “Para el expediente núme-
ro 3628/0000/64/0256/09”.

Asimismo, mediante la presente resolu-
ción se autoriza para que a través de los me-
dios informáticos de este Juzgado se acceda
a la información sobre la solvencia de la par-
te ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles
saber que contra la misma podrán formular
oposición conforme a lo establecido en los
artículos 556 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kivemu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Vigo, a 14 de diciembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/392/10)

terponer el recurso (artículo 227 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Miguel Tabares Gutiérrez (fir-
mado y rubricado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia, en el día de su fecha por el ilustrísi-
mo magistrado-juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en la Sala de
audiencias de este Juzgado. Doy fe.—María
del Carmen Olalla García (firmado y rubri-
cado).

Concuerda bien y fielmente con el origi-
nal al que me remito en caso necesario y
para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada “Angelan Estructuras Me-
tálicas, Sociedad Limitada Unipersonal”,
cuyo actual paradero se ignora y cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en Moralzarzal
(Madrid), calle Buenas Vistas, número 52,
apercibiéndole que cuantas notificaciones
hayan de hacérsele en el presente proce-
dimiento, que no revistan la forma de auto o
sentencia, se verificarán en los estrados de
este Juzgado, expido y firmo el presente en
Valladolid, a 11 de diciembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/481/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE VALLADOLID

EDICTO

Don José Luis García Roig, secretario de lo
social del número 2 de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Massimo
Antonelli, contra “Flylink Express, Socie-
dad Anónima”, y “Prestige Jet, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.165 de 2009, se
ha acordado citar a “Flylink Express, Socie-
dad Anónima”, y “Prestige Jet, Sociedad

Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 26 de abril de 2011,
a las once y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la plaza del Rosarillo, sin
número, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Flylink
Express, Sociedad Anónima”, y “Prestige
Jet, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a 21 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/474/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE VIGO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Lamas Alonso, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 3 de
Vigo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 256 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inés López Raposo, contra la empresa
“Kivemu, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución en
el día de la fecha, en cuya parte dispositiva
se acuerda:

Su señoría doña Montserrat Delgado Pé-
rez, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 3 de esta ciudad, ante mí, la se-


